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cuyo acto, presidido por el señor ju**z 
de paz, se c lebrará el día 17 de mar
zo de 1955, en el Juzgado de paz, a 
las once horas. •

"Providencia. —• Autorizada por 'a 
Tesorería de Hacienda con fecha 15 de 
febrero de 1955, conforme al ártica 
Id 103 del Estatuto d" Recaudación, la 
subasta de bienes Inmuebles del deu
dor D. Eusebio Rivera Isac, y cuyo 
(mbargo se realizó por providencia de 
24 septiembre de 1954, se acuerda la 
celebración de la misma para el día 17 
de marzo de 1955, a las once horas y 
en él Juzgado de paz, a. base de pos
turas que cubran las dos terceras par
tes de los respectivoss tipos de subas
ta, acto que será presidido por el se
ñor Juez de paz, y en el que se obser
varán las prescripcion°s del articu- 

' lo 105 del propio Estatuto.
Notlfiquese esta providencia al d3u- 

oor y al acreedor hipotecario en su 
caso, y anuncíese al público en el "Bo
letín Oficial” de la provincia y por 
medio de edicto en la Casa Consisto
rial de La Almolda.

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio, advirtiendo, para 
conocimiento de los que deseen tomar 
parte en la subasta anunciada y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 104 del Estatuto de Recauda
ción.

Finca, linderos, situación y cabida-

Un campo sito en la partida de 
"Pico”, de 5 hectáreas 42 áreas 
50 centiáreas, que Iinda: Por el Nort?. 

. con Natividad Pelay Olona y Carmen 
Cortés Peralta; por el Sur, con 1gná- 
cio Castillo Escuer; por el Este, con 
Natividad Pelay Olona y Petra Toha 
Taules, y por el Oeste, con Germán 
Labarta Jarla. Valorado er/ pesetas 
12.148'40. .

Condiciones para la subasta
• 1.< Los títulos de propiedad de ".es

bienes (o la certificación supletoria en 
otro caso) estarán de manifiesto en 
reta oficina de Recaudación hasta el 
día mismo de la subasta, debiendo 
conformarse con < líos los licitadorcs, 
sin derecho a exigir ningunos otros.

(De no existir inscritos títulos as 
dominio, esta condición se sustituirá 
por la de que el rematante deberá 
promover la inscripción emitida, por 
los medios establecidos rn el titulo VI 
dt la Ley Hipotecaria, dpntro del p a- 
zo de dos meses desde que se otorga
re la correspondiente escritura de 
venta.

2.» Para tomar parte en la subasta 
será requisito indispensable deposi

tar previamepte en la Mesa de la Pr - 
sidencia ^1 5 por 100 del tipo base de 
enajenación de los bienes sobre les 
que se desee licitar.

3.< El rematante vendrá obligado a 
“entregar al Recaudador, en el acta o 
aehtro de los tres días siguientes, el 
precio de la adjudicación, deducido el 
importe del depósito constituido.

43 SI hecha,la adjudicación no pu
diera ultimarse la venta por negarse 
el adjudicatario a la entrega del p.c- 
cio del remate, se decretará la pérdi
da jde dicho depósito, que será ingre
sado en el Tesoro público.

Advertencia.— Los deudores o sus 
causahabientes, y los acreedores nipo- 
tecarios en su defecto, podrán liberar 
las fincas, antrs de que llegue a an
sumarse la adjudicación, pagando el 
principal, recargos y costas del pro
cedimiento.

La Almoida, 16 de febrero de 1955. 
El Recaudador, Aurelio Sanjuán.—El 
jefe del Servicio, M. Gonzalvo. •

Núm. 1.160
D. Fernando Fernández Ferrer, Re

caudador de contribuclone-s'e im
puestos del Estado en la zona de 
Tarazona; .
Hago saber: 'Que en el expedienta 

que instruyo por débitos de contri
bución r ú s t ic a , perteneciente al 
ario 1952. y pueblo de Anón, aparece 
!a siguiente

Providencia: De conformidad con 'o 
dispuesto en el artículo 127 del Es
. a tuto de Recaudación de 29 de di
ciembre de 194 5 rt quiérase per 
medio de un edicto, que se insertará 
en el “Boletín Oficial” de la provincia 
y se fijará al propio tiempo en ia 
Alcaldía del término municipal a que 
corresponden los débitos, a los d- u- 
dores de paradero desconocido o ig- 
.norado comprendidos en este expe
diente para que comparezcan en él, 
f or si o por representante autorizado, 
a efecto de rbonar el descubierto que 
se les reclama, con Ibs recargos y, 
cestas correspondientes, advirtiéndo
les que si transcurrí dos ocho días 
desde la inserción del anuncio en el 
periódico oficial no se personasen 56- 
rán declarados en r beldia, mediante 
p¡evidencia dictada al efecto, y a par
tir de este instante todas las notifica- 
clones que deban hacérseles se efecu a- 
rán mediante lectura de las mismas en 
la oficina recaudatoria, a presen-da 
del público que se encuentra en •H^1 
y de dos testigos.

Y hallándose comprendidos entre 
ios deudo retí y quienes se refiere la

interior providencia los que a Con- 
unuación se. expresan, se les notifica 
por medio del presente, que se remite 
3 la Tesorería de Hacienda para que 
pueda acordar su inserción en el 
“Boletín Oficial” y a la Alcaldía de 
Anón, según dispone el referido ar
tículo 127 del Estatuto. .

Aqón, 15 de feb-ero de 1955.—El Re- 
caudadori F. Fernández.—El Jefe del , 
Servicio, M. Gonzalvo. .

Número del recibo, deudores y cuotas

1T7. Pedro Pérez Ibáñez, 24*88 ptas. 
195. Jesúc-Bartolomé Pérez Melero

(hermanos), 98’50 pesetas.
229 Paula Pérez Santlmoteo, 40'39 
C17. Rufo Ibáñez Franca, 97.
324. Basilio Laborda Pérez, 115'76.
325. Daniel Laborda Pérez, 116*83.
326. Pyb1o Laborda Pérez, 75*73. 
328 Pedro Lara Pérnz, 38'58.
335. Paulina Pérez Abadía, 117'56.
336. M’gu'l Pérez Galán, 98*45. 
250. Baltasar Vela Ibarbuén, 55’90.
351. ,Regina Vela Pérez (hermanos),

• 28’13 pesetas.
352. Saturnina Vela Redrado, 51’93. 
353. Domingo Vijuesca Pérez, 33’89.
354. Domingo Vijuesca Pérez (her

manos), 83’31 pesetas.
358. Sandalio Vijuesca Pérez, 96’20.

♦ * •

ü. Fernando Fernández Ferrer, R^ 
caudador de contribuciones e im
puestos del Estado en la zona de 
Tarazona, 7
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de contri
bución rústica, perteneciente al año 
1953 y pueblo 'de Añón, aparece la si
guiente ■' • '

Providencia: De confprmfidad con te 
dispuesto en el artlcui’o 127 del Es
tatuto de Recaudación de 29 de di
cumbre de 1948 requiérase por 
medio de un edicto, que.se insertará 
pn el “Boletín Oficial” de la provincia 

, y se fijará al propio tiempo en a
Alcaldía del término municipal a que ( 
correspondan los débitos, a los deu
dores de paradero desconocido o ig
noradlo comprendidos en este expt 
diente para que comparezcan en é!, 
por si o por representante autorizado, 
a efecto de abonar el descubierto que 
se Jes reclama, con los recargos y 
costas correspondientes, advirtiéndo
les que si trascurridos o c h b días 
drsde la inserción d¡el anuncio en e1 
periódico oficial no se p°rsonasen se- 
ráq declarados en rebeldía mediante 
piovidencia dictada al efecto, y a par
tir de este instante todas las notifica- 
cones que deban hacérseles se efectúa»
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rAn mediante lcctura de las mismas en 
la oficina recaudatoria, a presencia 
del público que, se encuentre en ella 
v de dos testigos.

/ hallándose comprendidos entre 
los deudores 6 quienes se refiere la 
anterior providencia los que a coin- 
hnuación se exp¡esan, se les notifica 
por medio del presente, que se remite 
? la Tesorería d^ Hacienda para que 
pueda acordar su inserción en el' 
“Boletín Oficial” y a la Alcaldía d- 
Anón, según dispone el referido ar
ticulo 27 de Estatuto.

Anón, 15 de febrero de 1955. —" El 
Recaudador, F. Fernández. — El Jefe 
de Servicio, M. Gonzalvo.

Número del recibo, deudores y cuo: is 
203. Jesús éartplomé Pérez Melero 

(Hnos.), 60,86 pesetas.
232. Paula Pérez SCmtimo tro, 57,64. 
292. ■ Víctor Vijuesca Magallón, pese- 

■ tas 52M0. . ‘
304. Dcmingu Zueco Gómara, 192,56. 
523. Rufo ibáñez Fracá, 25,44.
332. Basilio Laborda Pérez, 134,28 
333. Daniel Laborda Pérez, 135,46. 
334. Pablo Laborda ■ Pérez, 86,30. 
336. Pedro Lara Pérez, 55,38.
345. Miguel Pérez Galán, (Vda. dej 

179’68 pesetas.
345. Francisca Pérez Laborda, 17,72. 
351. Miguel Pérez Pérez, 79,71. 
354. Pedro del Rio Andrés, 28,22. 
363. Baltasar Vela Ibarbum, 24,47. 
564. Regina y Hnos. Vela Perez, pe

setas 40,89. .
365. Saturnina Vul» R drado, 67,3C. 
366. Demingo Vijuesca Pé.ez, 32,52. 
369. Sandalio Vijuesca Pérez, 120,43.

Núm. 1.169

Delegación de Hacienda

En cumplimiento de lo dispuesto 
ca la encujar de la Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas de 
25 de noviembre de 1945 (“Boletín 
Oficial” núm ro 358), se pone en co- 
nccimiento de los señóre^ que a con
tinuación se citan haberse/ recibido 
en esta Delegación las órdenes de 
pago do haberes pasivos correspon
dientes a los mismos.

Jacinto Domingo Urriza. (Retiidr'o- 
Cruces-Traslado). .

Pudro Mcn.erde Martín. (Jubilados).
Rosario Mateo Bueno.* (Montepío ( 

vil).
Antenía C nesa Calvo. (Jubilados).
Ct’imen Lasi iva Caroi. (Montepío 

C vil).
Maiia-Encarnación Bérriz1 Suai, : 

du r guetxa. (Dol ).

Serafina Sánchez Rodríguez. (Mon
tepío Militar). " !■

Angel To.mos Valencia. (Retiradés- 
Cruces-Traslado).

Flora Castillo Foncillas. (Jubilado,).
Maria-Teresa Franco Blas. (Moate- 

pío Civil). , ■
Dionisio Gracia Ferrer, Antonio Ló

pez Peligero, Esteban Liturriaga La
rrea, Santiago Pul grin González y 
Enrique Gracia Ros. (Retirado-Cruces).

Esteban Liturriaga Larrea. (Intere
sando orden). _«

Bernardo Quilez Sierra y Esteban 
Nieves Velilla. (Retirados-Cruces).

Dolores Aznar Gracia. (Montepío 
Militar-Traslado) ■ .•

Mariano Gallego Luengo y M'ariáno 
Sandino Stes. (Retirados-Cruces).

Agustina Lahoz Gimeno. (Jubilados)
Soledad Negué5 Burillo y David Gu- 

t:érrez Higueras. (Montepío Mi itar).
Gip.iano Lóp z López, Maria-Doio- 

res García Rivero, Felisa Latorre Roca 
y Meria Gracia Pérez. (Montepío Mi 
litar).

María P.blet Llavat. (Montepío Ci
vil-Traslado).

Timoteo Estechas Rojas. (Retirados- 
Ciuces-Traslado).

Jesús Puyal Puyal, Pascual Lacué 
Rojaj, Manuel Cclrnen^o Miatute y 
Daniel Marceüán Rodríguez. (Retira
dos-Cruces). -

Añgeia Navarro Garcés. (Montepío 
Civil). ' .

María Baqué Pardell y María Vica
rio Delfín. (Montepío Militar).

Zaragoza, 22 de febrero de 1955.— 
El Delegado de Hacienda, M. de C< des 
y de Sotto.

SECtlON quint a
Núm. 1.220

Rxcma. Ayuntamiento 
de Zaragoia

La comisión Permanente, en sesión 
ct lebrada el día 2 de los corrient ’S, 
aprobó el pliego de condiciones que 
ha de regir para la subasta de con
cesiones administrativas que autori
cen la ocupación de la vía pública con 
ciirritos .de venta de helados, durante 
¡a temporada estival.

La públ’ca IfQjtación se verificará 
por ti p.ocedimento de" p u j a s a a 
11 na, en <4 Salón de S. sienes de la 
Casa Consistorial, el día 10 de marzo 
p óx.m , a ias once-horas de la ma- 
nana. ■

El exp dLnt se halla de manifies- 
. u ant la1, heres da oficina, * » 

la Sección de Propiedades de esta Se
cretaria General.

Zaragoza, 23 de f:brero de 1955.— 
Ei Alcalde, Luis Góm z Laguna.—Por 
acuerdo d 1 S. E.: El Secretario gene- 
idl, Luis Aramburo.

Núm. 1.192

Audiencia Territorial

SECRETARIA DE GOBIERNO
En cumplimiento de lo dispuesto en 

11 articulo 47 del D creto orgánico 
d-. 25 de febrero de 1949 y 46 de 5 de 
julio de 1945, se convoca concurso 
t’í méritos entre vecinos de la loca’i- 
dad respectiva para la provisión d' 
los cargos de Justicia municipal en 
les Juzgados de paz que se enume
ran a continuación:

Inogés, Juez de paz propietario.
Muel, ídem id. •
El Frasno, ídem id.
l a Vilueña, ídem id.
Anento, Juez de paz sustituto.
Biota, Fiscal sustituto.
Lelux, idem id.
Utebo, idem id.
Les aspirantes dirigirán sus <olicF 

ludes, documentadas, precisamente 
por conducto y con informe del ^eñor 
Juez de primera instancia respectivo, 
dentro'del plazo de treinta dias natu
rales, contados a partir del siguiente 
a la publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Zaragoza, 23 de febrero de 1955.— 
El Presidente, José Millaruelo.—Por 
su mandato: El Secretario de Gobier
ne, Gonzalo González.

Núm. 1.212

Jefatura de Obras Públicas

Solicitud de servicios de transportes 
mecánicos por carretera

Información pública

Habiendo sido solicitada la concesión 
para el establecimiento de una linea 
regular dé transporta público de mur- 
emeías por carretera entre Irún y 
Zaragoza, y en cumplimiento del ar- 
liculo 11 del Reglamento de 9 d^ di
ciembre de 1949 ((“Bolet.n Oficia'’ 
de 12 de enero de 1950), se abre infor
mación pública para que, durante un 
plazo que terminará a los treinta dia*- 
hábiles, contando 8 partir de la pubii- 
( clón de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, puedan :as 
entidades y los particulares interesa
dos, previo exam.n del proyecto en 
!.• Jefa ura de Obras Públicas durante 
¡as hidras de oficina, presentar ante 
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ésta cuantas^ observaciones estiman 
pertinentes acerca de la necesidad del 
seivicio y su clarificación a l^fint^ 
de dicho Reglamento y del de Cooidi- 
nación, condiciones'en que se proyecta 
su explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las entida
des o particulares, distintos del peti
cionario, que se consideren con dere
cho de tanteo para la adjudicación del 
servicio proyectado o entiendan que 
se trata de una prolongación ó hijut<a 
cej que tengan establecido, haran 
constar ante la Jefatura de Obras Pú
blicas el fundamento de su derecho y 
el prepósito de ejercitarlo.

Se convoca expresamente a esta in
formación a la Excelentísima Diputa
ción Provincial; a los Ayuntamientos 
de Mallén, Magallón, Gallur, Boqui- 
ñeni, Luceni, Pedrola, Figueruelas, 
Aiagón, Pinseque, La Joyosa, UtebO 
y Zaragoza, y aí Sindicato Provincial 
cíe Transportes.

Zaragoza, 22 de febrero de 1955.— 
El Ingeniero-Jefe, José Oriol.

Núm. 1.216

Jefatura Agronómica de taragoza

Cultivos de cereales y leguminosas ■ (
Faenas de escarda

caitcuMM

En cumplimiento de le dispuesto te
legráficamente por la Dirección Gene
ral de Agricultura, se hace saber por 
medio de esta circular a los agricul
tores de la provincia continúa en vi
gor, para el presente año agrícola, la 
Orden ministerial del Ramo de fecha 
3 de febrero de 1949, referente a fae
nas de “escardaren los cultivos de ce
reales y leguminosas, cuyas normas 
se reproducen a continuación para 
íes efectos consiguientes;

l .q En las provincias de Extrema
dura, Andalucía, Castilla la Nueva, y 
en cuantas ótras las faenas 'de "es
carda” son tradicionales, se realiza
ran estas labores en forma intensiva 
durante la presente campaña.

2? El número mínimo de jornales 
de "escarda” oscilará de ocho a vein- 
íe por hectárea sembrada de trigo, y 
uu seis por hectárea sembrada de otro 
cereal o leguminosa. . .'

3 .- Deberá ocuparse un obrero por 
cada tres a seis hectáreas de las or
denadas para siembras mínimas obli
gatorias de trigo en cada finca, para 
ei presente año agrícola, y un obrero 
por cada diez htetárvas sembradas 

de- los restantes cereales o legumino
sas.

4 .9 Los plazos de comienzo y ter- 
. minación de las labores de “escarda”, 
número de jornales y número de obre- 
io s por cada cultivo, para el presente 
año agrícola en cada provincia, serán 
los mismos fijados por la Dirección 
General de Agricultura para el ante
rior. No obstante, si alguna Jefatura 
Agronómica estimase oportuna su mo
dificación deberá proponerlo a dicha 
Dirección General dentro de los cinco 
nías siguientes a la publicación de 
esta O.den en 0 "Boletín Oficial del 
Estado”.

5 .9 Los Cabildos de las Hermanda
des Sindicales de Labradores y Gana
deros y, en su defecto,K las Juntas 
Agrícolas, asignarán a aquellas fincas 
que en la fecha que se fije no hubie
sen dado comienzo a las faenas de ••es
carda", el número de obreros que 
igualmente se señale para sú zona.

6 .9 Si en alguna finca el número 
de obreros dedicados la “escarda" 
fuera inferior a los señalados como 
mínimos en los apartados anteriores, 
los referidos Organismos podrán asig
nar los precisos hasta completar' di
chas cifras.

7 .,9 En caso de que no haya sufi
cientes obreros varones, mayores de 
18‘años, en paro, los mencionados Or
ganismos lo comunicarán al Goberna
dor civil de la provincia para que 
este, por medio de la Delegación Pro
vincial del Trabajo, adopte las medi
das convenientes para el mejor cum
plimiento de la presente Orden. ’

8 .° Los Cabildos de las Hermanda
des Sindicales de Labradores y' Gana
deros, o las Juntas Agrícolas, vigila
rán el cumplimiento de esta Oruen, 
debiendo poner en conocimiento dei 
Gobernador civil de (a provincia los 
casos de incumplimiento o resisten
cia que conozcan, con el fin de que 
dicha Autoridad adopte las medidla» 
oportunas por medio de la Delegación 
Provincial de Trabajo e imponga las 
sanciones gubernativas que estime 
sean procedentes, igualmente deberán 
ponerlo en conocimiento.de la Jefa
tura Agronómica de la provincia para 

* que, con independencia de lo expues
to, se apliquen por la misma las san
ciones que prcc.dan, con arreglo a 
io dispuesto en la Ley de 5 de noviem- 
ure de 1940 y disposiciones compic- 
nfentarias. ,

9 .9 Queda autorizada la Dirección 
General de Agricultura para dictar las 
oisposiciones necesarias a la aplica

ción y cumplimiento de lo dispuesto 
en la presente Orden. .

Zaragoza, 24 de febrero de 1955 — 
El Ingeniero-Jefe, José-María Benitez 
bidón.

SECUOlí SMTA **r- 'ierwi m--

Núm. 1.216
CALATORAO

Vacante una plaza de Alguacil di 
este Ayuntamiento, se convoca con
curso para su provisión en propiedad, 
con la conformidad de la Junta de 
Destinos Civiles, entre varones de 
21 a 45 años, con las condiciones si
guientes:

1 .» El sueldo anual es de 5.000 pe
setas y las mejoras que disfruten Ks 
demás empleados de plantilla.

2J Los interesados presentarán las 
instancias, escritas de su puño y letra, 
en el plazo de treinta días hábües, 
siguientes a la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de ia 
provincia, en la Secretaría del Ayun
tamiento, acompañadas de ilos siguienT 
tes documentos;

a) Partida de nacimilento.
b) Certificado de carecer de ante

cedentes penales.
c) Certificado médico de no pa- 

cecer defecto ni enfermedad conta
giosa que le incapacite para ejercer 
el cargo.

d) Certificado de buena conducta , 
y adhesión al Movimiento nacional.

e) Si akga algún mérito, los do
cumentos que lo justifiquen.

3.5 • Los aspirantes serán sometidos 
a un examen de aptitud por el Tri

bunal que se constituya bajo la Pre
sidencia del Alcalde o del Concejal 
en quién delegue, actuando de Vocales . 
un Maestro nacional, el Secretario de 
¡a Corporación, el representante qu-, 
en su caso, designe la Direción Gene
ral de Administración Local y un fun
cionario administrativo detl Ayunta
miento, que actuará de Secretario.

Se aplicará, como supletorio de este 
anuncio, lo dispuesto en el Regiamen
te de Funcionarios de Administración 
Local de 30. de mayo de 1952.

Calatorao, 1$ de febrero de 1955.— 
El Alcalde, Pascual Pérez.

Núm. I.2O5 ' ■
. LUCENA DE JALON

D. Emiliano Cobos Sancho, Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de l.ur 
cena de Jalón, provincia de Zarar 
goza;
Hago saber; Que a instancia de José 

Garcia Vicente; y para que Surta sue 
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efectos en el expediente de prórroga 
de primera categoría para incorpo
rarse a filas el mozo Jór.é Carda Vi
cente, alistado <n el año 1953 por el 
Ayuntamiento de mi presidencia so 
sigue expediente de averiguación dé
la residencia actual o durante los 
diez años últimos de sú padre. Mallas 
Garcia Aimor, y cuyas circunstancias 
son las siguientes: Es hijo de San
tiago García y de Agueda Aimor; na
ció en Aguilón, provincia de Zarago
za, el día 5 de diciembre de 1907, 
teniendo por tanto ahora, si vive, 
47 años; su estado era el de casado y 
de oficio albañil al ausentarse, nace 
diicisiete años, del pueblo de Caspe, 
que fué su últim'a residencia en Es
paña.

Señas que han podido conseguiríc  
Pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, 
nariz recta, barba poblada, boca 
glande, color moreno, frente éstf-eoha, 
talla aproximadamente 1’76 metros. 
Señas particulares, una cicatriz en 
la barba.

Y en cumplimiento do lo dispuesto 
en el Reglamento vigente para el Re
emplazo y Reclutamiento del Ejército, 
se publica este edicto y se ru ga a 
cualquiera persona que tenga not.cia 
del paradero-actual o durante los úl
timos diez años del expresado Matías 
Garcia Aimor que tenga a bien comu
nicarlo al Alcalde que suscribe.

Lucena de Jalón, 21 de febrero de 
955.—-El Alcalde/ Emiliano Cobos.

SEPT1HS
ADMINISTRADOR OE JUST U :

ai i/iNsmui, 
Núm. 1.186 ’ ‘i

JUZGADO NUM. 1
AnulÉidón de requisitoria

Por la presente se anula y deja sin, 
efecto la requisitoria de 15 de mayo 
di 1952 por la que s ■ llamaba al pro
cesado en el sumario seguido en este 
.uzgsdo de instrucción número 1 de 
Zaragoza con el número 369-49. sobré 
abandono de familia, Jesús Gracia 
Gracia, ya que el mismo ha sido cap
turado. '

Zaragoza a veintiuno de febrero de 
mil novecientos cincuenta y cinco. — 
El Juez de instrucción, Emilio Llopis 
Peñas. *

Núm. 1.194 
JUZGADO NUM. 1. 

Cédula de requerimiento
. En virtud de lo acordado con e^ta. 
fecha en la ejecutoria de la causa sc“ 
guida en este Juzgado de instrucción 

número 1 de Zaragoza con el núme
ro 109-51, sebre alzamiento de bienes, 
contra Jo é Camarasa Rutada, en igno
rado paradero, pór medio de la pre- 
srnte se requiere a éste para que 
abone, en calidad de indemnización 
de perjuicios, a.D. Manuel Calvo Ma¡in 
la cantidad de 1.730 pesetas, coa 
sus inter ses legales desde el 5 de 
julio.de 1950, a que, entre otras ..osas, 
fué condenado en la sentencia diñada 
en la meritada causa por la lima. Au
diencia Provincial de esta capital con 
ficha 19 de f bíero de 1954.

Zaregoza a veintidós de f. brero de 
mil ncveciíntps cincuenta y cinco.- El 
$:?cpetario, (ilegible).

Núm. 1495
JUZGADO NUM. 1. 

Cédula de requerimiento
En virtud de lo acordado con esta 

fecha en proveído dictado en la ejecu
toria de la causa seguida en este Juz
gado de instrucción núm. 1 de Zarago
za con el núm. 56-48, sobre hurto, con
tra Jesús-Raúl Sanrpiguel Muriei y 
j l s ú s  Crespo- Aspas; cuyos actuales pa 
raderos se ignoran, por medio de la 
presente se requiere al Sanmiguul a 
qu? abone a D. Julián Majnar 2.745 pe 
setas, a D. Federico Garcia, 225, y a 
D Julián Bañeres, 125, y el Crespo a 
D. Julián Herbera, 125, tn calidad de 
indemnización d* perjuicios, a que 
fueron asimismo condenados en la 
r nt?nc:a dictada en la meritada cau
sa pór la lima. Audiencia Provincial 
de esta capital con fecha 3 de febrero 
de 1954.

Zaragoza a -veintidós de febrci ) 
•le mil novecientos cincu nta y cinco • 
11 Secretario, (ilegible). .

Núm. 1-196 
JUZGADO NUM. i 

Cédula de requerimiento
En virtud de lo acordado con ¿sta 

ficha en providencia dictada en *a 
ejecutoria de la cau a seguida en este 
juzgado de instrucción número I de 
Zarr.goz.i con el núm ro 146-50, so
bre propiadón, contra Marcos Baran- 
ca Vicente, cuyo actual dem ic¿140 v5e 
ignora, por medio de la presente se 
le requiere para que abone a La Em 
presa “Amado Laguna d„- Rm¿", 
S A-, la cantidad de 4.930 pesetas- oh 
calidad de indemnización de perjui 
cios, a que fué asimismo condenado 
en la sentencia dictada por la lluitrí- 
sima Audiencia Provincial de esta ca
pital en la meritada causa con fecha 
31 de marzo de 1954.

Zaragoza a v intidós de febrero de 
mil novecientos cincuenta y cinco.— 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.197
JUZGADO NUM. 1 .

Cédula de requerimiento
En virtud de lo acordado en piovi- - 

dencia de esta fecha dictada en la 
(iccutoria de la causa seguida en este 
juzgado de instrucción número 1 de 
Zaragoza con el número 25-50, sobre 
apropiación indebida, contra Alfreoo 
Á'tgíO Benítcz, sin domicilio conuci- 
¡u, por medio de la presente se re

cayere a dicho penado pjra que ah- ne 
a fT Manuel Muntañola, en calidad de 
.ndcmnización de perjuicios, la can- 
¡ dad d 550 pes tas a 9U ' fué as 
i '• c nd- nado en la sentencia dictada 

n la mérito a causa por la lima. Au
diencia Provincial de eda capital con 
fecha 26 de f brero de 1954. •

Zaragoza a v intidós de febrero de 
mil ncvecientos cincuenta y cinco.— 
El Secretario, (il gible).

• Núm. 1.198 .
JUZGADO NUM. j

Cédula de requerimiento
En providencia de esta fecha dicta

da en la ejccu ór¡a de la cau a segu.- . 
da en este Juzgado de instrucción nú
mero 1 do Zaragoza con el nume
ra 105-46, sobre robo contra otro v 
Justo Recañún Gracia y Fernando Ba- 
ler del Rio, cuyos actuales domicilios' 
se desconocen, por medio de la pre
sente se r<quiere a dichos penados 
para que abonen al jerjudicado Arsc- 
nio Pérez Giménez la cantidad de pe
setas 100, en calidad de indemniza
ción eje per juicios, a que füeron igu:b- 
mente coñuenádos en Ita sentencia 
d'ctada en la meritada causa por la 
I ma. AuiiínCia Provincial de i sta ca- 
p;laL

Zaragoza a veintidós de febrero d? 
mil n< vecientos cincuenta y cinco.— 
El Secretario,, (ilegible).

' Núm. 1.199 
JUZGADO NUM. 1

Cédula do requerimiento .
En virtud de ¡o acordado con ¿sta 

f chn <n la j cutoria dé la cau-?a sé- 
gu da en este Juzgado de instrucción 
nüm ííi 1 ría Zaragoza con el núm,- 
if- 33-52, sobre robo, contra EugQiiio x 
éntorán Coubert, por medio de la pre
sente r qui' re n é te pará que 
rb no a D. Francisco Bernal Nadal la 
cantidad de 4 023 pesetas, - n calidad 
rí ind mn í j de p rjuicios, a que 
fué/- m ma condenado en la senten
cia dictad? p -.r la llma. Audiencia Prc- 
vincial de ¿M.? c. p tál con fecha 26 de 
mar.zo de 1954.

Zaragoza a veintidós de febrero de 
mi) n€vécifntO5 cincuenta y cinco. - 
El Secretario, (ibgible).
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Núm. 1200
JUZGADO NUM, t 

Cédula de requerimiento
En virtud de lo acordado con esta 

fecha en providencia dictada en ’a 
(j cutoria que se sigue en este Juz 
gado de instrucción número i de ¿aia- 
geza con el número 166-51, sobre ie- 
s^ones, contra Salvador Pérez Ezquc- 
rra, por medio de la presente se 
requiere a éste para que abone a 
D.? María-Luisa BcltRm Langarita ía 
cantidad de 2.000 pesetas,, en calidad 
de indemnización de perjtficios, a que, 
entre otras cosas, fué condenado en la 
sentencia dictada tn la mcritada causa 
por la lima. Audiencia Provincial de 
esta capital con fecha 30 de abril de 
1952.

Zaragoza a veintidós de febreio de 
mil nov cientos cincuenta y cinco — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.153
JUZGADO NUM. 2

D. Francisco Jerez García, Maglsi'i- 
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado núm. 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que para hacer efecti

vas responsabilidades exigidas a U 
señora V.uda de Irrisarr! en expedien
te de cuenta jurado instado por D. Be
nito. Joaquín Lizana y otros, se sa
can a 'I9 venta in pública subasta, p(i 
p ¡mera vez, que tendrá lugar en la 
sala-audiencia. de este Juzgado el día 
15 de marzo próximo, a las once ho
jas, los bienes siguientes:

Un comedor estilo isabelino, com
puesto de mesa extensible, arma?.o 
ti inchante con luna mural, vitrina de 
dos cuerpos el de la parte superior 
con cristal s y sin fondo y el inferior 
c^n dos puertas, y seis sillas sin ta
pizar (el trinchante con una pata 
teda). Valorado <.n 7.000 pesetas.

Un cuarto de estar, compuesto de 
sofá de dos plazas, dos sillones y dos 
sillítas con asiento y. reípaldo tapl- 
zadds con tejido ram ado, y una me
dita rectangular. Valorado en 2.400 pf- 

gSetas. • ,
" Un dormitorio estilo isabelino, com- 

1 uesto de armario de tres cuerpos sin 
lunas, dos mesillas, una coqueta cun 

■ luna mural, una cama de matrimon.u 
sin somier y una descalzadora tapi 
zada en terciop.lo v.rdc. Valorado - n 
7 000 pesetas. /

Una ant sala de estilo colonia 
■ compuesta de sofá de dos plazas, dos 

sillones y dos sillitás, todo forrado 
ccn rafia. Valorada en 1200 pesetas

Dos confortables forrados itotalm n- 
te con terciopelo repujado color ma- 

trón y rojo. Valorados en 1.500 pese
tas. ■ .

Un armario-librería de dos puertas 
laterales, con cristal “imprimée” y des 
sdloncitos con asiento forrado. Valo
rado en 1.100 pesetas.

Un dormitorio estilo isabelino, com 
puesto de armario de tres cuerpos, 
sin lunas, una coqueta con,luna mu
ral, dos mesillas, una cama de matri
monio sin somier y dos calzadoras 
in tapizar (una pata d 1 armario 

rjta). Valorado en 7.000 pesetas.
Otro dormitorio estilo isabelino. 

compuesto de armario de tres cuer
pos, sin lunas, una coqueta con luna 
mural, dos mesillas, una cama de ma- 
t'imonio sin somier y una d scalza 
dora sin tapizar. Valorado en p -r- 
tas 7.000.

Un dormitorio compuesto de cama 
de matrimonio sin somier, un arma
rio de* tres cuerpos sin lunas, una co
queta sñi luna y una descalzadora 
s n tapizar. Valorado en 3.300 pesetas.

Para tomar parte en dicha suba^ia 
d berán los licitadores consignar en 
iá Mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
la tasación y acreditar su person.ili- 
d¿(d, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos, ni tambopo lo serán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, hallándose ios 
bienes relacionados en poder del di - 
positario judicial D. Mariano Urbez, 
comiciliado en esta ciudad (Fernando 
ci Católico, 32).

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
febrero de mil novecientos cincuenta 
y cinco.—Francisco Jerez.—El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 1.190 .
JUZGADO NUM. 2 '

Cédula de 'notificación
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 2 de esta capital en ej culo
na de la causa 191 de 1948, por apro- 
ptre ón indebida, contra Juan Maní 
Castell, Marcos Marín Causapé y José 
Lafuente Cabeza, cuyos domicilios 
se ignoran, se les notifica que en sen
tencia dictada en referida causa se les 
condenó a la p.na de cinco meses de 
ai resto mayor al primero y tres meses 
de arresto mayor a los dos restantes; 
a las acc serias de suspensión de todo 
cargo público, profesión, oficio y de
fecho de sufragio durante la condena; 
pago de costas por terceras partes, 
c indemnización solidaria y subsidia
ria: a Cecilio Aldana, 25 pesetas; a 
Isaac Duartc, 75, y a Antonio Laguna, 
¡00 pesetas.

Asimismo, y siendo descnocidos ivs 
paraderos de los perjudicados, se ks 
notifica las indemnizaciones a que 
tienen derecho.

Zaragoza, veintiuno de febrero de 
mil nov.cientos cincuenta y cinco.— 
E¡ Secretario, (ilegible).

Núm 1.191
JUZGADO NUM. 4 

Cédma de citación
En cumplimiento de lo acordado per 

ei st ñor Juez de instrucción de este 
Juzgado número 4 en sumario que se 
instruye en el mismo con el núme
ro 1¿6 de 1954, por supuesto delito d? 
estafa, contra Francisco Vega Infan
tes, de 46 años, escultor, vecino que 
fué de esta ciudad (San Pablo, 53, 3.®), 
se cita por la presente a las personas 
que a continuación se indican y a 
cuantas se consideren perjudicadas 
por los hechos denunciados cometidos 
por el procesado para que en el pla
zo de cinco días comparezcan ante 
este Juzgado a prestar declaración 
como perjudicados, a la vez que se 
les instruye del artículo 109 de !% 
Ley de Enjuiciamiento Criminal:

Eusebio Tello (calle Tres de Agosto, 
número 7, de Zaragoza).

Berliha Flores (Perena, 20).
Bienvenida Ruiz (Torres Quevedo, 9).
Pascual Andrés (Alcachoferas, 93, 

bar).
Atanasio Carazo, (Lugo, 90).
Miguel Royo (Pontevedra, 12).
Emilio Sánz (Predicadores, 43).

' Margarita Macarrón (Armas, 89). 
María Serrano (Inglaterra, 56). 
Dolores Carnicer (Borja, 34).
Enrique Embún (Sobrarbe, 15). 
Encarnación Urbez (Rosalé, 3). 
Ramiro Gil (Gil Merlanes, 32).
Alberto Domingo (Cabo de Rosas, 

número 16).
María Cortés (San Pablo, 123).
Manuel Centol (Almería, t).
Marina Marañón (Libertad, 14).
Estrellita Martínez (Cerezo, 28).
Mariano Calvo (Casta Alvarez, 87).
Conchita Escamilla (Agustina de 

Aragón, 38).
José Lóp z (Bar “La Maravllto").
Isabel Guillén (Comandante (R?- 

Hés, número 10). •
Carmen Martínez (Comandante Kc- 

pcllés, núm ro 10).
Isabel Castellano (Perpetuo Socorro, 

número 9).
Joéé-Lui§ Resales (Camino Alcacho

feras, número 78).
Cecilio Súñ -r (Miguel Servet, 79).
Antonio Cabello (La Higuera, 26).
Pilar Alloza (Miguel de Ara,/Bar 

“Brillante”).
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Antonio Ramón (Mártires, 7).
José Borné (Cabañera, 15).
Luisa Navarro (Cerdán, 15).
Paquita Cazores (Libertad, 14).
Aurora Aznar (Camino las Torres, 

número 17).
Dolores Saláu (General Mola, 6).
Manolita Moras (San Blas, Bar 

“Buby”)
Carmen López (Cerdán, 1).
Esteban García (Arzobispo Apao’aza, 

número 22).'
Florentino Ibáñez (Plaza Ecce

Homo).
Isabel Lazuánez (San Blas).
Francisco Olivares (Bar •Tíorido").
Mercedes Algárate (San Blas bar 

“Brillante”),
José Grasa (Los Viej'os, 6).
Ricardo Gil (Armas, 13). y
Fé’ix García (Córdoba, 3).
Jesús Calabria (Avda. Cataluña, i32).
Maija-Luisa Arche (Camino del Sá

bado, número 57).
Fernando Moros (Oviedo, 13).
Dolores Espi (América, 48).
Carlos Beltrán (Caballo, 12). )
Y para su inserción en el “Boletín 

Oficial” de esta provincia, expido la 
presente en Zaragoza a diecinueve de 
febrero de mil novecientos cincuenta 
y cinco.—El Secretario, Vicente Hcrce.

Núm. 1.189
JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación y notificación
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de instrucción del Juzgado 
numero 4 de Zaragoza en la ejecuto
ria de la causa número 299 de 195!, 
sobre hurto, contra Luis Mañero Nava
rro, se cita a los perjudicados Aurelia 
Peña y Tomás Castillo, cuyos domici- 
iios actuales se desconocen, para que, 
dentro de los cinco, dias siguientes a 
la "publicación de la presente en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia, 
comparezcan ante este Juzgado para 
notificarles, lo que se verifica por la 
presente, que en la causa indicada, 
y por sentencia de 13 de noviembre 
de 1954, fué condenado el procesado, 
entre otras penas, a que abone a di
chos perjudicados las siguientes can
tidades; a Aurelia, 40 pts., y a Tomás, 
80 ptas., como indemnización de per
juicios. Se les apercibe de que si no 
comparecen les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Zaragoza,"diecinueve de febrero de 
mil novecientos cincuenta y cinco —El 
Secretario, Vicente Herce.

Núm. 1.193 
ATECA

D. Ramón Guixa Villalta, Juez de ins
trucción ejerciente de Ateca y su 
partido;
En virtud del presente y de lo acor

dado en la ejecutoria dimanante de ¡a 
causa seguida en e-te Juzgado con el 
númnro 47 de 1952, por el delito de 
desórdenes públicos, contra José-Ma- 
ria Ortiz Artiada y otros, se requiere 
por el presente al referido panado para 
que abone a la R. E. N. F. E. sobda- 
riamrnte la cantidad de 5 ptas; como 
indemnización d? perjuicios, cuyo 
penado tuvo su residenc’a últimamente 
en Lé'ida (calle Norte, núm. 41), e g- 
norándose actualmente su paradero.

Ateca, veintitrés de febrero de mil 
novecientos cincuenta y cinco.— 
Fi Sccretario, Mariano Badesa. — 
V.9 B.9; El Juez de instrucción, Ramón 
Guixa.

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 1.173

JUZGADO NUM. 4
D Ramón Grau y Barita, Abogado, Se

cretario del Juzgado municipal nú
mero 4 de esta ciudad;
Certifico: Que en el juicio verbal de 

faltas seguido ante este Juzgado con 
el número 64-55 ha sido dictada la 
sentencia cuya cabecera y parte dis- 
sitiva dicen asi:
“Sentencia.—En Zaragoza a 17 de 

febrero de<1955.—El Sr. D. Juan 0¿a 
Pastor, Juez municipal titular de* 
Juzgado número 4 de esta ciudad; ha
biendo visto las presnntes diligenc’as 
d^ juicio verbal de faltas seguido 
entre partes, de la una e! Minisieiio 
fiscal, en representación de la acción 
pública, y Emilio Falcón Giménez, 
como denunciante, y Francisco Miguel 
Hernández Catalán, de la otra, como 
denunciado, cuya edad y demás c.r- 
cunstancias ya constan anteriormen
te, y... .

Fallo: Oue drbo condenar y condeno ■ 
a1 denunciado Francisco-Migunl Her
nández Chalán a la pena de quince 
días de arresto menor y costas del 
juicio, sirviénrio'e de abono el tiempo 
pasado en prisión preventiva.

AC1 por esta mi sentada 1o pronun
cio, mando y firmo. Juan Oca”. IRu
bricado).

Publicación. — Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por Su Seño
ría» qúe la dictó, estando c lebrando 
audiencia pública en el día de su fe
cha.—Doy fe.—Ramón Grau. (Rubri
cado).

Y para que conste y sirva de noti
ficación al condenado Francisco-Mi
guel Hernández Catalán por su inser

ción en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia, expido el presente qu^ f r- 
mo, con el Visto bueno del Sr. Ju.-z 
munic'pal titular, en Zaragoza a die
cisiete de feb-ero de mil noveciencti 
cncunnta y cinco. — El Secretario, 
Ramón Grau. ’

Núm. 1 172
JUZGADO NUM. 4

D. R^món Grau y Badia, Abogado, Sc
cretario del Juzgado mun;cipa! nú-

• morn 4 de los’de esta ciudad;
Certifico; Que en el juicio de faltas 

seguido ante ecte Juzgado, con el nú
mero 73 de 1955. ha s'do dictada *a 
.sentencia cuya cabecera y parte dis
positiva dicen;
“Sentencia.—En Zaragoza a 17 de 

f- bre-o de 1955 El Sr. D. Juan Oca 
Pastor, juez mun;c’pal titular dai 
Juzgado municipal rúmnro 4 de *os 
de esta ciudad; habiendo victo las pre
sentes diligencias de ju’ció verbal de 
faifas seguido entre partes, de vna 
el Ministerio fiscal, en rep^ps-'ntadon 
de la acción pública, y Ped^) Pera 
Burra. cnmo rinnunc’ánte-per judie ado, 
y Fra^ciccr' M<guol Hernández Cátaián 
de la otra, c^mo denunciado, cuya edad 
y demás circunstancias yá constan an- 
toriormonte, y • .

Fallo; Oue debo condenar v condeno 
al denunciado Francisco-MÍguel Her
nández Catalán xa la p-n^ de treint-á 
días de arresto menor, costas del jui- 
€:o e indnmnizfc’ón al • perjudicado 
do la cantidad d^ 130 pesetas, sirvién
dole do abono, en cuanto al arresto, el 
tiempo sufrido dn prisión pr^entiva.

Acl por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.—Juan Oca” 
(Rub-icado). •

Pubilcae’ón. — leída y publicada 
fué la anterior sentencia por Su Si'- 
ñorfa. nu° la d’cfó estando celebrando 
?ud’nnrja pública en el día de su fe
cha—Doy fe. Ramón Grau. (Rubri
cado).

Y para que conste y sirva de nHl- 
f'cac’ón a’ condonado Francisco Mi- 
.gtrnl Hrrnánd«z Catalán por =u inser
ción en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia, expido el presante que fir
mo ep Zaragoza a diecisiete de f. b’-e- 
ro do mü nnvpciontnc cincuenta y cin
co.—El Secretarlo, Ramón Grau.

x Núm. 1.174
. JUZGADO NUM. 4 -

D. R^mAn Grau y Rad|a. Abngado, Se- 
cr^tarió de! Juzgado municipal nú
mero 4 de los de- esta ciudad; 
Certificó; Olíe en el juicio de fal

ta1 seguido ante este Juzgado con el 
número 40 de 1955 ha sido dictada
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ti sentencia cuya cabec ra y parte dis- 
positivan dicen;

“Sentencia—En Zaragoza a 17 de 
febrero de 1955.—El Sr. D. Juan Ora 
Pastor, Juez municipal . titular d*3! 
Juzgado núm. 4 de los de esta ciudad; 
habiendo visto las presentes diligen
cias do Ju'cio verbal de faltas segui
do entre partes, de una el Ministráis 
ficca1, en representación de la acción 
púhl'ca. y Migu°l Oliveros Olivero;, 
como denunciante, y Gaspar Quinta
na O^ero, de la otra, c^mo denunrla- 
Xk:, cuya ndad y domó* circunstancias 
ya constan anteriormente; y

Fallo: Que debo condenar y conde- 
ro al denunciado Gacpar Quintana 
Otero a la p^na de tr°inta días de 
arresto mnnor, coctas del juicio e ln- 
cemnización a! perjudicado de la can
tidad de 500 pesetas.

Asf por esta mi sentencia lo pro- 
npncto. m^ndo y firmo. — Juan -Oca”. 
(Rubricado).

Pub’icacíón. — Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por Su Se 
ñorfa, aue 1a dictó estando celebrando 
audiencia pública en el día de su fo
cha. Doy fe.—Ramón Grau. (Ruhri- 
cado).

Y para que conste.y sirva de noti
ficación a! condenado Gacpar Quinta 
na Otero por =u inserción en el “Bo
letín OHciai” de esta provincia, expi
do el prpcont0 que firmo, en Zarago
za a dipcisi''tn d° febrero de mil no- 
vocinntos c’ncur-ntq y cinco—El Secre
tario, Ramón Órau.

OHCHl
Núm. 1.208 .

n<rm?in4ai1 ^indica! 
de L<ihr?dorp$ v Panaderos 

de La Puebla de B^nlén
Cumpliendo lo ordrnado por el Ca- 

bddo de esta Hermandad, y a tenor 
de lo depuesto en nuestras Ordenan
zas, se convoca a todos los agrlculto- 
-es y ganaderos'r*e esta localidad y 
hacendadps forasteros a la Asamblea 
plenaria que se clebrará el día 6 de 
marzo en el local acostumbrado, a 
lis doce horas en primera convocato
ria y a las doce y media en segunda, 
sea cualquiera el número de asisten
tes, sl?ndo válidos los acuerdos que se 
tomen en el siguiente

Orden del día
i.9 Lectura acta anterior.
2.® . Examen de cuentas del año 1954.

3.’ Examen y aprobación del pre
supuesto para 1955.

4.9 Ruegos y preguntas.
La Pu bla de Alfindén, 20 de febre

ro de 1955—El Jefe de la Hermandad, 
Fernando Moliné.

' Núm. 1209

Hermandad Sindical 
, de Labradores y Ganaderos . 

de Villar de los Navarros

Por acuerdo del Cabildo se convo
ca a todog los afiliados a Asamblea 
pieriaria, qu^ tendrá Jugar en el salón 
de sesiones del Ayuntamiento el día 
8 del próximo mes de marzo, a ¡as 
veintiuna horas, para tratar del pre
supuesto del año en curso. ,

Villar de los Navarros, 19 de febre
ro de 1955. — El Jefe de la Hermán- 
dad, Jesús Doraefúe,

• .....

’ Núm. 1210

Hermandad Sindica! 
de Labradores y Ganaderos de ^ozota '
Conforme se dispone en sus Ord.>- ■ 

nanzas y Orden de la Presidencia d • 
Gobierno de 23 de marzo de 1945 esta 
Hermandad celebrará Junta gencá! el 
día 4 de marzo próximo, a las dice - 
séís horas en primera convocato lj y 
a las diecisiete en segunda, en la Lasa 
Sindical, con arreglo al siguiente

Orden del día , , 
" L* Lectura del acta anterior.

2.® Aprobación de las cuentas d'J 
ejercicio d- 1954.

3.9 Aprobación del presupuesto para 
¿i año 1955. .

4.9 Ruegos y preguntas.
Lo qu' se hace público para cor.i> 

rímiento de los interesados.
- \

Mozota, 19 de febrero de 1955^— 
El Jr-fe de la Hermandad, Francisco 
Benito.

Núm. 1213 .
Sanco 7arapoza:io *

Habiendo sufrido extravio la libre
ta de Caja d Ahorros-número 1.897, 
expedida por nu stra sucursal de Ca- 
latayud, a favor de D. Felipe Barrio 
Lafuente, D. Máximo y D. Antonio Ba
rrio Ena, se hace público para cono
cimiento de quien sé crea ton dere
cho a ella, previniendo z^ue de no re 
cibir reclamación de tercero en un 
plazo de quince días, a partir de -1a 
publicación del presente anuncio, se 

procederá a expedir el duplicado co
rrespondí nte, anulando el original y 
quedando esta entidad exenta de toda 
responsabilidad.

Zaragoza, 19 de febrero de 1955.— 
El Consejero-Secretario, Pedro Her
nández Luna.

> Núm. 1.229

Hermandad Sindical 
de I abradores y Ganaderos de Bardaltar

En cumplimiento'de las disposicio
nes vigentes, el Cabildo de esta Her
mandad ha acordado celebrar "‘Asam
blea ptenaria para el día 5 de mar
zo próximo, en el' local de la misma, 
s'to en la Casa Consistorial, planta 
baja, a las once horas en primera con
vocatoria y a las doce horas en se
gunda, rigiendo el siguiente

Orden del día

L- Lectura y aprobación del acia 
anterior.

2.9 Lectura y aprobación de '¿s 
cuentas del ejercicio de 1954.

3.9 Lectura y aprobación del pre
supuesto para él año actual de 1955.

4.9 Acordar lo procedente sobre el 
concierto Con la Excma. Diputan.ón 
Provincial para pago del arbitrio de 
la riqueza agrícola del año próximo 
pasado de 1954.

5.9 Ruegos y preguntas.

Bardallur, 22 de febrero de 1955.—- 
El Jefe de la Hermandad, Antonio Lá
zaro Galindo. '

Núm. 1233

Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos de Grisén

Se convoca a la Asamblea plenaria 
para el día 6 del próximo marzo, a 
iaS doce horas en primera convocato
ria y a las doce treinta en segunda, 
para dar cuenta y aprobar, en su 
caso, el siguiente

Orden del día

I.9 Acta sesión anterior.
2» Cu *ntas generales 1954.
3.9 Presupuesto ordinario 1955.
4.9 Ruegos y preguntas.

Grisén, 23 de febrero de 1955.—El 
Jefe de la H rmandad, Gregorio Cas
tillo.

iMílter* nsL Ho r a*
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